 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR TIPO B (NEC > 50kg y ≤ 100kg)
Instrucción Técnica Complementaria 8 – Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos del
Real Decreto 989/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

1) Modelo de notificación de espectáculo pirotécnico (modelo en página 2 de este documento, pinche en los apartados gris claro para comenzar a escribir).

2) Plan de seguridad firmado por técnico competente (si existen dudas sobre la competencia, consultar al Área de Industria) acompañado del plano conforme al apartado 5 de la Instrucción Técnica Complementaria 8 del Real Decreto 989/2015 (modelo orientativo con los apartados que debe cumplir en página 3 y sucesivas de este documento).
El firmante deberá acompañar declaración responsable de estar en posesión de una experiencia mínima de 2 años en materia de seguridad y prevención, o en materia de elaboración, gestión, implantación, mantenimiento y supervisión de planes de seguridad y emergencias de actividades, centros y/o establecimientos.

3) Escrito firmado que justifique la conformidad del propietario del suelo. No será necesario cuando la Autoridad Competente o el propietario sean la entidad organizadora del evento.

4) Documentación de la empresa de expertos:

a) [bookmark: _Hlk164158300]Seguro de responsabilidad civil de la empresa de expertos u otra garantía financiera.
b) Autorización del taller y justificación de la capacidad de almacenamiento.
c) Relación de artículos pirotécnicos a disparar, detallando tipo, número y NEC por artículo y el total del conjunto. Debe incluir el tiempo previsto para el disparo de cada sección o conjunto homogéneo.
d) Identificación del encargado y de la relación de expertos y aprendices que intervendrán en el espectáculo, así como posibles suplentes, con copia de los carnés pirotécnicos correspondientes. Si procediera, contrato de cesión de personal cualificado.
e) Documento que justifique el alta en la empresa de los trabajadores (Boletines TC-2 de Cotización).
f) Declaración por parte del empresario de cumplir con los requisitos establecidos en el Ley de prevención de riesgos laborales en vigor para la actividad del disparo y en particular para el espectáculo previsto.











NOTIFICACIÓN DE ESPECTÁCULO PIROTECNICO REALIZADO POR EXPERTOS TIPO B
Instrucción Técnica Complementaria 8 – Espectáculos con artificios pirotécnicos realizados por expertos del
Real Decreto 989/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

[bookmark: Texto4][bookmark: Texto3]D.      , en nombre propio o en representación de la entidad organizadora       ,
Con domicilio a efectos de notificaciones en       de la localidad de       provincia de Zaragoza
con NIF/NIE n.º       , n.º de teléfono y/o Fax      .
NOTIFICA
La intención de efectuar un espectáculo pirotécnico público de       kg netos (NEC) que será realizado por la empresa de expertos        autorizada, en la calle/plaza       del término municipal de       (Zaragoza) el día      , a las       horas y con una duración prevista de     .

 A los efectos, se designa como encargado de la entidad organizadora a:
       con DNI       y teléfono de contacto     .
Declaración Responsable
	X


TIPO B: Espectáculo pirotécnico con NEC superior a 50 kilogramos e inferior o igual a 100 kilogramos.
Esta entidad organizadora declara responsablemente que dispone de los documentos correspondientes del apartado 3 de la ITC número 8 del Reglamento de artículo pirotécnicos y cartuchería.
Plazo de presentación notificación: con una antelación mínima de 10 días hábiles respecto a su celebración.
En       , a       de       del      
	Firma de la Entidad Organizadora

	Firma de Empresa de Expertos




PLAN DE SEGURIDAD 
DE ESPECTÁCULO PIROTÉCNICO
[bookmark: Texto5][bookmark: Texto6]DEL DÍA          A LAS       HORAS
[bookmark: Texto7]DE       KG. NEC
[bookmark: Texto8]ORGANIZADO POR      
[bookmark: Texto9]DE LA LOCALIDAD DE      
ELABORADO POR EL TÉCNICO:
[bookmark: Texto11]Nombre y apellido:      
[bookmark: Texto10]D.N.I.      

Titulación, nº colegiado, acreditación de la competencia técnica:

[bookmark: Texto12]     









CONTENIDO DEL PLAN DE SEGURIDAD
	
1. Identificación y protección prevista para la zona de lanzamiento hasta la hora de comienzo del espectáculo, de acuerdo a lo establecido para ello en la Instrucción técnica complementaria número 8.1. 
     
2. Protección prevista para la zona de seguridad durante el desarrollo del espectáculo, de acuerdo a lo establecido para ello en la Instrucción técnica complementaria número 8.
     
3. Declaración en su caso, de la no existencia de edificaciones a que hace referencia el punto 4.13 de la Instrucción técnica complementaria número 8. (Marcar la casilla)
☐  DECLARO que en la zona de seguridad no existen hospitales, clínicas, residencias de tercera edad, centros policiales, centro de emergencia, ni aquellas otras edificaciones, estructuras o vías de comunicación que por su especial sensibilidad al riesgo, sean susceptibles de accidentes que afecten a la seguridad de la población, ni existen centros educativos, al desarrollarse el espectáculo durante horas de actividad escolar.

4. Equipo humano y material necesario y previsto a los efectos de protección y cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas para la zona de lanzamiento y la zona de seguridad. (En el caso de que sea el mismo equipo humano para las dos zonas, se debe especificar) (Ejemplo de equipo material: sistemas de cierre o acotamiento empleado mediante vallas, cuerdas, cintas o sistema similar)
a) Equipo humano y material previsto para la zona de lanzamiento: 
     
b) Equipo humano y material previsto para la zona de seguridad:
     

5. Plano en el que se presente la situación exacta y delimitación de la zona de lanzamiento y su área circundante en un radio de 500 metros, la delimitación de la zona de lanzamiento. Además, debe reflejar las zonas de seguridad, así como representación de las distancias de seguridad y su medida en metros.
☐ Se ADJUNTA PLANO en el que se representen estos datos.
 6. Tipo de artículo y calibre máximo en lanzamiento vertical (indicando el tipo de artículo), y calibre y ángulo de lanzamiento no vertical más desfavorable (indicando el tipo de artículo). plano en el que se representan dichos datos.
	
	Tipo, calibre y ángulo
	Distancia de seguridad al público resultante
	Distancia de seguridad a edificios resultante

	Calibre máximo y tipo de artículo en lanzamiento vertical
	[bookmark: Texto17]     
	     
	     

	Calibre, tipo de artículo y ángulo de lanzamiento más desfavorable
	[bookmark: Texto18]     
	     
	     

	☐  Indicar si se utilizan carcasas de cambios de repetición, aumentando un 30% las distancias de seguridad



8. Datos de los encargados.
Encargado de la ENTIDAD ORGANIZADORA:
Nombre y apellidos      
N.I.F. nº      
Teléfono de contacto      
Encargado de la EMPRESA DE EXPERTOS:
Nombre y apellidos      
N.I.F. nº      
Teléfono de contacto      




En      , a       de       del      

Firmado por el técnico autor del Plan de Seguridad
	Firma del técnico autor del Plan de Seguridad
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